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« almeníe te tlia y ¿esde ciiafio ¿Is# 
despues para líos ¿en á* riirbks de ia 
'ilsnaa proTÍceSa, (T ey de SI de PtOTtre:- 
bro de a^Sr.)

SUSCRICION PAKTICÜLAB.

Un mes enCerdGba. JS ps.ld. fuera'; 16.
Treaid........................ 33 . . , . . 45.
Seisid., / . . 66 . . . . . . 00
Un año.. , ' . . . 132. , , , . . 180.
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Las leyes, érdeaes yanondoaqae se 
raanden publicar en tes asolcdaies efi- 
elales se haa dé reaaltir al dclepolíilco 
respectivo, por cuyo eoedneto se pasa, 
e aá los editores de los ReucioEados 
pe, ódleos. (Ordenes de 0 de Abril do 
SSS y 31 de Oetufere de 10M.)

Ministerio de Marina-
' REAL ORDEN.

'Elcuo. S'r.í Ckia uhjdto de que 
loa reos penados por la jurisdÍGoion 
de Marina disfruten de loa missos 
beneficios que el Real Decreto de 
27 de Noviembre último, expedi
do por.el Mioistério de Gracia y 
Justicia, ha concedido á loa sen- 
fecciados por la jariidiccion ordi
naria, S. M. el Rey (Q. D. G.), á 
tropuesta dal Consejo Supremo de 
la Armada, ha tejido á Men dis
poner se observen las reglas quo á 
cotíticuacioD se exptesao: '

^.•■•‘L□s•8étltóoWà’<lííi’'pp^ la jw- 
riidiccioir de M&iiúá' á reclusuiD, 
delegacíoa y txirañamiento tena- 
peral disfrutarán dó la t ebaja do la 
quinta parte de sus condenas; da 
una Cuarta parte los seotenciados á 
presidió y prisroa mayor; de una 
tereeia parte ids"Séatanciados à 

' ccoltuamhRty, y de la mitad lôs 
eentenHAddsa presidio, prisión cof- 
reecional y desiitrro.

2 .*. Los ‘condensdos à arrestó 
>^^îot y mecer y à prisión cor- 
UCdcBal per ta responsabilidad 
subsidiaria et ta bl eoi J a en el art. 60 
pol ^Código -pical vigente gozarán 
de tjtat indulto; pero los que se ha
llen suhieuJo esta última pena pa . 
ra extinguir los días correspon- 
dienUs a la iudeninizaciou pecu
niaria otorgada en favor de loa 
ofendidos co serán puestos en li
bertad hasta que bubiereu cum
plido el tiempo à que estén obliga- 
dC8 por aquel concordo.

3? Los seutenciados por con
trabando d defraucion disfrutarán 
de las inte mas rebajadas de tiempo 
de condeua en las penas person a- 
lea, en la proporción establecida 
en la primera regla, excepto loe

sentenciados á un año da-presi- 
dioy prisión ó destierro, á los cua
les se remite lodo el tiempo quo 
les falte para cumplir sus conde
nas.

4 .® Los senteuciadoa coa arre
glo á las Ordenanzas desde’ seis 
hasta diez años de presidio, prisión ' 
ó destierro, obtendrán la rebaja de 
una caaría parte, j da una milad 
los Gondauados á presidio,: prisión, 
ódestierrppor móaoi de seis anos,

0.* Seidu indufládos de toda 
la pena los qne por virtud da- sen - 
Ifcücia dé los ' Coosejos'Je guerra ó 
por dispoaicieaes gubernativas ea 
la vía discip inaria esíuvieseu epu- 
denados á piidon, arresto ó cam
paña extraordinaria qus^io rxeeda 
de seis meses'á recargo do tiempo de 
servicio ó suspension de empleo,

6,* Paru disfrutar da las gr^^Ua ,' 
concedidas ep. las regiaa prtoqdflu- 

' les son qiEcuostancias in lispeasaf, 
Lfes: primera-, hallarse tos ^reos 
cumpliendo SU'S condenas ó seuten- 

""ciadb# ^or ejecútófij que no se-ba- 
■ biese llevado á cfacto ^por causas 

independimtes de la voluntad del 
penado: segunda, que no sean reia- 
cideptes ni 66 lea haya impuestó'‘ 
anterior men te otra pena por delito; 
euteúdidodose qüe hay reincidencia 
respectó do los delitos de embria- 
gnez, enagenar prendas, contraer 
deudas, dofmir-ñiera de cuartpl y 
deserción cuando se hayan ejecuta
do dichos actos despues de haber 

-eido uca vez condenado por senteo- 
cia de Consejo'do guerra que haya 

, causado ejecutoria: tercera que„no 
hayan sido condenadosen ia última 
seuteLcia por mas ele un delito; y 
cuarta, que no tengan otras causaa 
pendientes y hayan obeerrado bue
na conducta en les estabieoimientos 
penales, .

7 .,* Las gramas concedidas en 
las precitadaa reglas se entienden 
Eo otorgadas ea caso da ulterior 
reineidenci--!; y si esta sé realizase, 
los Fiscales pedirán y decretarán 
los Tribunales respectivos que ade
más de la pena à que ta reinciden
cia diese lugar, cumpla el pecado 
siendo posible la remitida por esta 
Real gracia.

8? Serán excluidos de Ias ante
riores gracias los reos de los delitos 

i- sígoientesí traición, tesa MagestaJ, 
todos los de falsedad, atontado con
tra iá Autoridad,^ prevaricación, 
'cohecho, malversación de caudales 
públicos ó dé' cuerpos y buques de 
la Armada, fraudes y exacciones 
ilegales, parricidio, asesinato, vio
lación, robo é ÍDcendio, insubordi
nación é, inohediencia, ó insultoA 
eus superiores?

0.’ Gozarán asimisfloo de indul
tó los Guardias mar loas, Cadeteó, 
Maquinistas, C nd estables, Sar
gentos, Con train aestres, Cabos, sol
dados y marinería que hubiesen 
sido.castigados por conato de deser
ción ó por primera deserción, al-, 
zándoseles el ¥ Íargo que se Íés hu
biera ímpuesto, y quedando única
mente obligados ó servir en el mis
mo cuerpo- el tiempo de. empeño 
que les faltaba al desertar, con up- 
cion álos premíps que puedan cor
responderles por los servicios que 
.presten después de la aplicación de 
la Real gracia. Dicho beneficio se 
hará también extensivo á Jos pró
fugos de eonvoeqiorias y de quintas, 
con tal que ^e presenten .eu sus res
pectivos edvrpós dentro del plazo 
de dói mesés, banándo36'éÁ la Pe
ninsula é islas adyacentes, de cua
tro en America, seis eo países ex
tranjeros y pu año. en las Islas Fili
pinas; euteudiénduse que loa coa- 
destables, Sargentos, Contramaes
tres y Cabos no recuperarán sus 
respectivos empleos, pero los Guar
dias marinas y Cadetes volverán, si 
lo desean, al servicio en sus mis- 
inas clases, á menos que sean reem
plazos del Ejército, eo cuyo caso 
estarán obligados à oumplir como

soldados el tiempo que lea faltaba- 
para extinguir el de su empeño ai 

i desertar. Los prófugos y desertores 
j à quienes so refiere el párrafo ao- 
[ terior que se encuentren en Üitra- 
‘ mar y prefieran presen tarse en 
i aquellas provincias para continuar . 

en ellas sus servicios,' Jugcesaráu 
desde luego cu los cuerpos respec
tivos de gaarniciou en las mismas 
ó eú Ids buques de los Apostaderos, 
siempre que la presentación de loa - 
interesados se verifique deoíro del ' 
ténniao de dos ui.eses, á contar des- n.,. 
de la fecha en que allí q,ea publicada 
esta órden; pero sin que teogau las 
clases de tiopa y marineiía upe.on 
á queso lea rehabilite en tos em
pleos que ejercían al cometer la 
deserciou.

10. Si por efecto de la aplica
ción de la Real gracia, algún Cou- 
Úestable, ijargeap, Cabo ó toldado 
resultáee cumplido de su.condena 
antes de haberie aorrespondído en 
el órden regular obtener su liceo- 
cia dei servicio, deberá observarse 
lo q uo para tales, casos disponen .las 
Reates Órdenes de 12 de Diaiembre 
de ilío4 y 26 de Octubre de 1856, 
extensivas á Marina por ia de 23 
de Judo de 1860, á fin de evitar la 
injusticia que da otro moda resulta
ría. ^ el mismo caso las oficia les . 
de mar ó individuos de mprineria 
que por razón de sus delitos y con 
árregió á la 'maadado en la Real 
órdehide ¿0 de Julio de 1872 estéu' 
íuhahítítadoa para volver á ingre
sar cu qi servicio, da la Armada, 
Serán destinadas ai r eg amiento p.ur- 
reccioual Fijo de Ceuta para extio- 
guir eu él-ei iiempo que tes falte 
ue servició; pero los que de dichas 
clases no estuvieren inhabilitados 
,por ia citada Real orden .para in
gresar en ia ÁimaJa, cumplirán á 
burda de los buques ó en las Arse
nales el Uempú que les reste da su 
empeño Ô de campaña,

11. El Supremo Consejo deja 
Armada aplicará el induíia á los 
reas de causas loue cid as por senten
cia ejecutoria del misma ó ce lus 
extinguidos Tribunales de Guerra
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y Marina y Ai mira atazgo o en pro- 
ceso fallado eo Coosejo de guerra •, 
de Onciales Generales, elevado en i 
consulia à (oi Keal aprobación, y j 
resolverá tos recursos de alzada que j 
promuevan los inter ea ados contra i 
las provídeucias de deoegacton de t 
indulto de tos Capitanes generales 
de los DepartanieQt9s, los cuales, 
de acuerdo con sus Auditores y con 
Rudiencia de los Fiscales, aplicarán 
el indulto eu los demás casos en 
que no concurran las expresadas 
circunstancias, asi como la.nbien á ; 
los que hubiesen sido castigados 
por disposiciones gubernativas de 
los miiiuog, y á los corn prendidos en 
la regla 5?, sin perjuicio de dar 
cuenta después á la Superioridad; 
y á Bu de que la demora en la apli
ca cion de la referida gracia no per
judique A tos interesados que se ' 
hallen sufriendo prisión ó arresto | 
paras! abono de servicios, surtirá 1 
todos sus efectos lo aquí prevenido j 
desde el dia 28 do Noviembre últi 
n o, en que se publicó en la «Gace
ta» odcial el Real Decreto de in- 
duRo.

12. L-S Jefes de los Estableoi- 
mientos penales remilirán con la 
posible brevedad A tos Capitan ea 
generales de los Uepartataeutos, y 
en su caso al Consejo Supremo de 
la Armada, las hojas histórico- 
penales de los compreididos en la 
Real gracia de indulto, oon el in
forme correspondiente; y si algún 
sentenciado creyese que indebida- 
mente se omitía la remisioo de su 
duda hoja, podrá recurrir direc- | 
ta te en te en queja al Capitan gene
ral ó al indicado Coneejo,

13. Los Comandantes genera
tes de los Arsenales, tos par ti cu‘a- 
res de loa cuerpos militares y los 
de los buques remitirán al Capitae 
general del Departamento respec
tivo los antecedentes penales ó co
pias de las notas de con dena de sus 
Bubordinados que estando compred- 
diuos en algunas de las aoteriores 
disposiciones tengan impuestos re
cargos en el servicio ó se encuen
tren cumpliendo otras penas en 
aquellos estabtecimieutoe, en los 
cuarteles ó â bordó. El Cupitau ge
neral hará por si la apiieaciou del 
indulto si le compitiese, y en otro 
caso enviará dichos antecedentes a 
quien corresponda. Lo misnio se 
practicará con los desertores y pró
fugos de convocatorias y de quinta^ 
que se presenten en los Arseoates, j 
cuerpos y buques dentro de los tér- j 
mines marcados en la regla O.' i

Y 14. tos Capitanes generales | 
de les Departamentos, luego que 1 
ttimiocn la aplicación del presente ¡ 
indulto, remihián al Consejo ¡Su- 1 
primo 00 la Armada un estado no- I 
miusl de todos loa penados á quie
nes lo hubieren aplicado, . on ex- 
presión de sus oirconstaocias, '

De Real Órden lo diga á V. E. 
para su inteligancia y efectos oon- 
«igüientes. Madrid 3 de Enero de 
ISYíi. — Durán.

Sr. Capitan ó Comanda ate ge
neral del Departamen’o ó Aposta
dero da...

Miuisterio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: El Real Decreto de 14 
de Junio de 1851, al establecer 'es 
reglas y trámites que habiau de 
observarse en la instrucción de los 
exoedieut s Sobre sustiiuoiou de 
catnioos y servidumbres ioteroep- 
tadoa por los ferro-carriles, no solo 
obedeció á la imperiosa necesidad 
de coociliar con los iotereses del 
Estado representados en las Uñéis 
que otorgadas con arreglo á la Ley 
do 3 do Junio de 1855 lo pertene
cen, loa privativos de los pueblos, 
loa de tos partioularos, la disminu
ción da los empalmes de los cami
nos que atravesando aquellas au
menta el coste de tu esUblecimien- 
to, el de so eonservaoioa y laí did- 
cultades de servicio de explotación, 
sino que respondía como iniciado en 
otros principios distintos de los que 
inspiraron el Decreto-Ley de 14 de 
Noviembre de 1868, à una tegisfa- 
.ciun que eiribuia al poder adminis
trativo una intorvencioa y compe
tencias diredas en los asuntos in- 
herentes á los ferro-carriles, por 
mas que en ocasiones se afectase 
algún tanto à la propiedad privada 
ó á la municipal y provincial.

Cinsâcoeute el texto de tos ar
tículos 1.*, t.” y 7.“ del Decreto- 
Ley que se menciona con el princi
pio de amplia libertad que en la 
ejecución de irs obras públicas pro
clama su preámbulo, dejando à la 
iniciativa particular en primer tér
mino ti desarrollo da aquellas, li
mitó la acción administrativa en 
materia de conotsionea, à la parte 
en que se afectase al domiuio pú
blico, y salvó siempre los derechos 
é intereses privados sometiendo á 
tos Tribunales ordinarios las recla
maciones de loa agraviados. Mas 
explicita aun como aclaratoria la 
Real árdea de23 de Mayo de )872, 
interpretó las cláusulas de dicho 
becreto- Ley en seo tido restrictivo, 
circunscribiendo á los terrenos de 
dominio público, vías de cumuni- 
caticú, canees y demás que fueren 
independientes de la propiedad de 
los Municipios ó de las provincias, 
la facultad que, reservada por el 
art. 5.'* de aquella disposición ai 
Ministerio de Fomento, sp habían , 
arrogado algunos gobernadores. 
Restringida por la legislacioo que 
rige pata las concesiones de ferro- 
Carriles, á que sirve de base el De- 
cretO’Ley de 14 de Noviembre, le

' acción administrativa, y atribuida 
j á cada personalidad da las que con- 
* curran la facultad de otorgar la 
Í posesión que según el trazado les 

pertenezca, respeta rdo, por decirlo 
asi, la «utonornla del derecho de 
propiedad, es evidente que al «ons- 
tituir las servidumbres una des
membración del dominio, la facul
tad de imponer las corno consecuen- 
oia de la instalación de los ferro
carriles no puede corresponder al 
Ministerio de Fomento mas que en 
la parte que la Real órdon de 23 de 
Mayo le reserva,

pero si las resoluciones de esta 
clase de asuntos en loa casos que 
no habiere avenencia entre los que 
representan loa intereses relaciona
dos mas ó menos diFeotamente con 
la alteración de las servidumbres 
compete a! Poder jadioial, no ex
cluye sin embargo la adopción 
ante el mismo del procedimiento 
fácil y práctico que determina el 
Real Decreto de 14 de Juuio de 
1854, armonizándose de este modo 
la parte compatible de ambas le
gislaciones, à la maners que el De
creto de lá de Agosto da 1869 ar
monizó la legalidad existente hasta 
entonces con los preceptos cousnlu- 
clonales del art. 14, Aplicar, pues, 
a expedientes incidentales, por de
cirlo asi de los ferro- carriles esta- 
blec'idus ni amparo dal Dacreto- 
Ley de 14 de Noviembre la legisla
ción anterior cu toda su puridad-, 
impliearia una conculcación de tos 
principies en que se halla iuapira- 
da la vigente y de las bases que los 
desenvuelven; y como las dudas 
que la práctica ofrece en este punto 
aconsejan la necesidad cada' vez 
mas apremiante de adoptar una 
resolución que, al lijar clara y dis- 
tintameote la inteligencia del De
creto-Ley que se menciona, esta
blezca una jurisprudencia y proce
dimiento uniformes en esta parte;

S. M. el Rey (Q D, G.), oonfor- 
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido à bien' 
declarar como uisposici-ju de ca
rácter general aplicable a los casos 
de íustitucioD de caminos y servi-, 
dumbres luterrumpiüos por los 
ferro-carriles establecidos con ar
reglo al Decreto-Ley de 14 de No
viembre ne 1868, que si bien ha ue 
obsoi Varse en la iosirucmon de los 
expedientes al electo el ^procedi
miento y reglas determinados en el 
Real Decreto de 14 de Jauto de 
1804, la resolución, hio embargo, 
solo compele ai Ministerio de Fo
mento. eu los casos que se rederan 
á lerrenos, vías de coumuioaciou, 
cauces y demás que indt peu dienta- 
mente ue la propieUae, do los Muni
cipios ó de las provincias couáliiú- 
yau el dominio público, cuya cou- 
cesiott le reserva, de oontormidad 
con el pncitüdo Jeux alo-Ley de Ii
de Noviembre, la Rest orden de 
23 de Mayo ue I87z; sustituyendo 
fuera" de estos eases a uicho qepar- 
taméntu la autoridad judicial, á 
cuyo fallo someterán los propioia- 
tios de los tel renos a que se afecte 
por la interrupciónUe la serviüuui- 
ure ó con la lusuiauou ue la que 
se pretenda establecer, la con líe nd a 

' consiguiente, siempre que nú hu- 
Inere avenendÍa respectó de los tér
minos y condiciones do la susuta- 
cion pbjeto do lo# expodioute#, me

diante acuerdo que se hará duaslar 
en debida forma.

De Real árdea lo digo á V. L 
part su inteligencia y demás efec
tos. Dio.1 guarde à Y. 1. muchos 
años, Madrid 5 de Enero de 1876. 
—C. de Toreno.

Sr, Director general de Obras 
públicas.

Ministerio de la Goberna
ción.

Dirección general de Corrbos t 
Telíorafos.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse à pública subasta la con
ducción diaria del correo da ida 
y vuelta entre la Coruña, San
tiago y Vigo, y una hijuela es- 
peciaj desde esta ciudad á Tuy, 
cu las provincias de la Coroña y 
Footevedra.
1 .' El contratista se obliga á 

conducir á caballo ó en carruaje y 
dianamente de ida y vuelta desde 
la Coruña á la Administración de " 
Santiago, a su estación en la línea 
férrea, por esta basta Cesures, y 
y desde osto punto hasta Vigo y 
Tny. toda la correspoudencia y pe
riódicos que lo fueren entregados, 
siu excepeton de ninguaa clase, y 
distribuyendo en su tránsito Ius 
paquetes dirigidos, a cada pueblo 
y recogiendo los que ue ellos par
tan á otros destiaus.

2/ La distancia por la carrete
ra de 43U‘üUÜ kiiámctros que com
prende la cobdutCKiu desde la Uo- 
ruLa a Vigu, sin contar el ferro- 
caí ril, debe ser recorrida en Id ho
ras» y la de 30 kuémetros üa Vigo 
A Tuy, eu tres horas y 30 miouius, 
siu contar fas detenciones; y las 
tic entrada y salida en tea pueblos 
uel transito y eXuemoa se lijarán 
en ei mueranu que terme la Direo- 
ciou geueial ue borreos y Tetegra- 
foa, que |.-.^ia úiLtiur según cun- 
venga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas can
sas no se jusuliqueu debidameute 
se exigirá al contratista en el papel 
correspundtenie la multa de 10 pe
se.as por cada Luariu ue hura; y a 
la teteera taita de esta especie pudra 
lescindiise ei conUate, a bou ando 
ademas nicho cu nt, a lista los per
juicios que se uiigmeu al hi^iadu, 

4/ raía ei buen desempeño ue 
esta ounuuceion cebera tener el cou- 
tratista el nomtio suhcieuie ue ca- 
bailenas majores sitñauas en los 
pumos mas eu o Venientes de la H- ; 
nea, a juicte de 103 Administra* 
dures ptiueipaicS de Guireos de la 
Curull a y LouteVudra, y si ei ser
vicio le prestara en catruaje es tos 
tendían aimaeeo o sitio capaz ó 
independiente del de los viajeros 
y equipajes para cu.war loua la - 
cor responueneia que circule por la 
Roca.
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. J’8ím.d.’ci'n índívipftOEfeWe 
que los eoaductures de la corres- 
pondeocia sepan leer y escribír,

6/ ■ Será responsable el contra- 
lista da la cooservacioa en been 
estado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de- 
tf-rirr^, '

7/ . Será obligacioü del coutra- 
ti&tà correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas vigente,

8. * fei por faltar el contratista 
à cualquiera do lus condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios à 
la Adminiátiación, esta, para el 
resarciniianto, podrá ejercer su ac
ción contra 11 flatxa y bienes de 
tqnel.

•t
1

t
Sí.‘ La cantidad en que quede ; 

.'emaiydii la conducciou se satisfará 
por mensualicades vencidas en una 
de l\s referidas ÁdmÍnisiraciones 
principales de Correes de la Coruña 
ó Pontevedra. j

10. El contrato duraré cuatro , 
años, coutudoi desde el día en que 
dé principio el sercieio, el que se 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subastá.

n. Tres meses unies de fiuali- 
zar dicho plazo avisará el contra- 
titila á la Admiuisiraciou principal 
respectiva si se despide del servicio 
à fin de que con oportunidad pue- ' 
da proeederse ft nueva subasta; 
pero si eu esta época existiesen 
causas qué impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder à 
un seguudo. el. contratista leudiá 
obligación de continuar por la táti-' 
ta tres meses mas bajo -el mismo 
precio y condiciones. Si el coutra- 
lista no se despidiera, del servicio, 
la Ádmioistraciun podrá subastar
lo noevaaente una vez tetmibado 
el compromise, yi psi lo creyera 
couvenicute ó hubiera quien lo ao- 
licfiara. Los tics mesea, de despedí- 
di, cualqüte.a que sea 1. época eo 
que se naga una vez terminado el 
contrato, empezarán á 'coutarse 
desde el día en que se recibí la co
rn unicacion.

12. Si.durante el tiempo de es
te CCntrato fuese ueeesano variar 
en parte la línea desígnaday diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros pu o los, serán de cuenta dei 
couUalista loa gastos que esta alte
ración ocuaicne, siu derecho á in
demnización alguna; pero ai el nú
mero de las expediciones se aumen- 
taeeydresultare de la variación au- 
meute ó dismiouqion de dii^taucia^, 
el áobieri.o determinara ti abono 
ó rebaja de la parto coirespon- 
dionle de la asignación á prorata. 
Si la Unea ee variase del todo, el 
Coutratista deberá contestar, den
tro del término de los 15 dias si- 
j^uientes al en que se le dé el aviso» 

ei sGAvíúns d no 'â contío uaí el 
tjrvioio.por la o aeyautioea que so 
adopte; ea caso ¿.u .uGgati yii,. ique^ 
ul tiobierno el d .reoho ’de subastar 
i.noVrimen te el ser vicio do quo ea 
trata. Si bubieee necesidad de su
primír la línea, el Gobierno avisar|t 
al contratista con un mes de anti', 
cipacion para que retire el tervioio, 
aiu ’qua tenga 'este derecbo^á iz- 
demuizadon./ ' -

13, ha subasta se anunciará en 
la <Gaceta> y «Boletines oficiales» 
db laa provincias de la Coruña y 
Poufevedra y por los demás medios 
acostambrados;.’ y tendrá tugar an - 
te les Gobernadores de laa mismas 
y ion Alcalde» du Santiago» Vigo' 

r y Tóy> asistidos de los Adminislra- 
1 dores do Correos de los mismos 

punto?, el día5 de Febre o próxi-
mo, á la hora de la una de la tar- | 
do y en el local que señalen dichas | 
Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate feeiá la cantidad de 20,000 
pesetas anuales, no pudiendo ad- 
mitirse proposición que exceda de 
esta sqqi.á, ni jeemmacion alguna 
dei^reHÁasfétií í41jlji^íXtl'Qbahl<l 
casa de cue los datos oficiales que^/MDL/ MU MWU «VU MUUW UMVIMIVO ^JUC 
hau servido para determiuar la j 
distaucia que separa-lus pautes 
extremos resultascu equivocados en 
cualquier tiempo .en más 6' en., 
méuús.

45. Para prestetarse conjo“fi- 
ci'ador será couüicion precisa de
positar préviameute en una de laa 
Teaorerias de Hacienda pública de 
la Coruña ó P-ontevedtUi ó subal
ternas de Rentas dé 'Santiago, Vi» 
go ó Tuy, como dependoucias de 
la Caja general de Depósitos, la 
suma de 30b0 pelletas en metálico, 

5

ó su equivalents en ihulos de la 
Ueoda pública al tipo que les esté 
asignado por* las disposición efe vi- 

• gentes, ó al de su coitzacioü'feo la 
.Uolaa el día autes al tijado 'para la 
subasta, y cuyos resguardos, con - , 
tlüido el acto del remató, seián ue- 
vueitoa á ids, intwesados, mÓLOs la 
Cüiieepobdienle al mejor postor, 
que qusaard en depósito en las ofi
cinas del Gobierno corresj^ondiente 
para su formalizacioq en la Caja 
sucursal de UcpOíiios, con arre
glo a lo prevenido en' la Heul Ór- 
den circular de 24 de Ecero da 
IbbO, Un pronto cumO se reciba la 
adjudicación definitivu del suiyi- 
010. ,

iü, has propLsIeioaos so hatán 
tu i'htgu etnado, expresándose 
ptr Itlia .a can idad tu que el li

citador se comprometó á^prestai? el 
servicio, asi como su domicilio y 
firma, ó la de peí seca autorizada 
cuando no sepa escribir. A efe o à ■ 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el déposito pi'éyéoidó en la 
condición anterior, y una cerUflea-

íi 

1

exoo éipoíida por el Alcalde del
puebb rcsídtíuéiá dol proponaaie,
por is que cónate so aptitud legal, 
buena conducta y queeuenta con 
recursos para desempeñar et servi
cio que licilió '

17. Eos pliegos con laa propo- 
sieiónes han dé quedar precisamen
te en poder del J’resideota de lasu- 
tasta durante la media hora an
terior á là fijada para dar principio 
al seto, y una vez entregados no 
Podrán retirarse.

18. Par» extender las propósi, 
clones se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T.» vecino de....... re-
sidente en, .,., me obligo á des- 
empeflar a conducción del correo 
diario á caballo ó en carr naje desde 
la Coruña á Santiago y su*ésta- 
cion del ferro-carril por la linea 
fórréa hasta Cosures.y de esto pun
to á Vigo y‘Tuy y vice versa por 
el precio de..... pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aj^tobado por el Gobierno.

(Fecha y firma )>
Toda proposición quenoso halle 

redVetadá en estos tórmiucs, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
adiciúii'alcs, ó tfó feuna todos los 
requisites que datérmiaa Ia clau
sula l‘6,‘’íierá desechada en el acto.

19. 'Abiertos Ifis pliegos y leídos 
púbüoameüte, s'éCx^tenderà el acta 
dbl remate, decíai^ndose este en 
fávbr 'del méjor postor, sin perjuicio 
de Ia aprobaoion superior, para to 
cual se remitirá inmediaiámente el 
expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resulUsen igualmen
te beneficiosas dos ó mas se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz 
p|)r capado de media hora, pero 
sólo entre los autores de las pro
puestas qué hubiesej) causado el 
empale. *

21. Heqba la adjudícacion por 
la Superioridad, se elevará el cou- 
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente, que se reinitirán á 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos. •

22. Contratado el servicio, no 
se podrá, eubairendar, ceder ni 

„ traspasar sin-, previo permiso del 
; Gobierno.

23. £1 rematahle quedará sn- 
; jefe à lo que previene el art. 5.* dal 

Ileal decreto de M de Febrero de 
I8ó¿ si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otor
gamiento de Ia escritura, impidie
se que esta tenga .alecto en el tér- 

' mino que se le señale, ó no llevase 
á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego. >i

, 24. Cealesquiera que sean los 
resuitadus de las proposiciones qae 
se hagan, como ígaalmente la for*

ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernacion la libre facultad 
de aprobar ó no definitivameele el 
ecta del remate, teniendo siempre 
én cuenta el mejor servicio público.

25, Una vez quesea adjudica
do el servicio, el rematante queda 
eo la Obligación de satisfacer el im
porte de la inserción ea la «Gace
ta» del pliego de condiciones de la 
subasta; cuyo justificante de pago 
deberá exigirse en el acto de en
tregar las copias de la escriture, 
conforme con lo dispuesto por Real 
Órdeu de 20 de Setiembre último, 

Madrid 18 de Enero de 1870. 
—El Director general, G. Cruzada 
Villaamil.

Tribunal Supremo

Bo la villa y Córte de Madrid, 
fe 18 de Diciembre de 1875, en el 
recurso de casaoion por infraociou 
de ley que sute Nos pende, inter
puesto por Salomé finizy Oonzatex 
contra la sentencia que dictó la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Albacete en causa seguida en el 
Juzgado de Piedrabuena por dispa- j 
ro y lesiones:

Resultando que encargado Sa
lomé Ruiz, guarda municipal de 
Mátagon, por el Juzgado munioi- : 
pal de esta localidad para que oitai- 
se verbaimente á loe ganaderos 
Rigiuio Hernandez y Zoilo Cañadi
llas, se profléutó eo el sitio denomi
nado de las Morras, donde estos se 
enoontrabau, en lá mañaua del 6 . 
de Jallo de 1874; y corno se empe
ñase en que ee fuesen con él y los 
ganaderos en que no les era posible 
abandonar el ganado, dispaió su 
escopeta a Cañadillas ála distan
cia de 60 pasos, dándole eo la ma
no izquierda y preduoiéndoie lesio
nes eu los dedos índice y puigat de* 

- la misma, que no neoesitarou pare 
so ouraoiou asistencia faooUativa:

Resultando que tatemé ba sido 
ántes condenado a dos meses de- 
arresto mayor y en siete de prisión 

, correccional eu dos causas por le. 
i sione^a:
’ Resultando que la Sala calificó 

en su sentencia el hecho de delito 
' de disparo de arma de fuego y falla 

i^cideulal de lesiones, con la cir- 
‘ cunstaocia agravante 17 del art. 10. 
< y ninguna atenuante, y condeed 

a Ruiz por el primero a dos años, 
‘ 11 meses y 11 días de prisión cor

reccional, acceso t ías y parte de 
costrs:

Resultando que contra esta sea- 
tencia se ha interpueslo á nombre 

* de rialomó Run ’ecurso fié ca
sación por intraccion de ley, que 
se fundó en el párrafo quinto del 
art. 708 dé la de tojuiciamiento 
criminal, designando corno infríu- 
gido el art. 9.‘ del Código en au 
circunstancia ó.', y el 82 en sa re- ' 
gia 4.*, porque habiendo obrado el 
guarda uiumcipal airebatado por la 
negativa de los ganadercs 4 oonde- 
cer los mandatos de la Autoridad, 
debió compensarse ésta circuasían- 
cia con la agravante reconocida ó"

&
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itnpon^^sa'e pci^'\msaor;curo je- 
curso frfé adiniUao: 1

VlàW,' siendo Ponente el Magis
trado Don Manuol Maria de Ba
sualdo:

Contiderando que el art. 9/ del 
Código |jeuali en su oircuostaocia 
7.*, admite ccnio motivo de a tenua- 
ciou,. nu el obrar el deliactiou- 
te p( r cualquier motivo de dis
gusto ó de sobra exoitacioo, amo 
que bao de ser rslimulos tan pode
rosos qna naturalmeute produzcan 
arrebato y obctcaciou:

Con suit raudo que Salomé R aiz 
Gonzalez sólo recibió del Juzgado 
mucicipal la Óídeu paru citar d los 
dos ganaderos Hemaudez y Caña- 
dillas y no, para que lueaeu, con él 
ce ELI o preleu dió, excediéndose del 
waúdato que habla recibido; y que 
al iuauirei>li>r estos que no podían 
Bbaiidouar sus ganados, no t parece 
que le iijuiiaseu üi le oleuJicseu 
ni hicieseu ado alguno que diese 
lugar a producir m auu estímulos 
levísimos, mucho meuoslos pode
rosos que se invocan para iuterpo- 
uer el presente recurso:

Cousiderandu que es mauiáesta- 
meute imprcoedeute el motivo de 
mlrauciou del referido articulo que 
ae alega por el recurrente;

Fal ta moa que debemos declarar 
y declaremod uu uabor Jugar al 
recurso lulerpueslo por ¿salomé 
Kniz Gonzalez za, al que cuaUt^ua- 
mos eu las costas y al pago do 120 
pesetas por razón de depósito que 
debiera haber venheado, las quo sé 
harán efectivas eu loa bienes qne 
resulten embargados y demás de su 
perleueocia ui tus tuviere: Ubi ese 
eertiñodcmu do esta sentencia, y 
diríjase á la Sala sentenciadora por 
el conducto ordinario.

Asi por esta nuestra 'seateRCis, 
que se publicará en la «Gaceta Je 
Meunds y en la «Golecciou legis
lativa,» pasándose las copias ue- 
cesarías, lo pruuuúciamos, man- 
d am os y firm a moa .—Al a nucí Marta 
de Basuáido.^ Miguel Zonduá,—' 
Anfotio V ames. — Luego x'vrnuuduz 
Cano,— Eugenio de Au^ ulo.-Enii- 
llo. Bravu. —-Juuau Gómez lu- 
guauzo. "

Bubhcaeioii.—Leída y publica
da fue Ia anterior sentencia por el 
Exenjo. Üí. B. Manuel Muna de 
Basualdo* Aiagistrado uei iribuual 
toupremo, tsiandu celebrando au- 
dltaCiu pu baca eu su Bala segunda 
el día de hoy, üc qa&ceriiüco como 
¿tícreuno ue la misma.

Madrid iti de Bicieuibre dé 
1670. -LiceLdauo Barloiomó Ko- 
üilgutz ue Rivera.
^ f...x.- _■■.■,■^..'----------. ,.■. .■..^>

D-xeccion general ce lus 
ti ucdon pubJea.

Sé halla vacante cu el institu
to de lanagcna la cátedra de Ern 
Qom'a ptiíiita, hegitiaemn mer- 
cantil, G cgiMia y lista nía tica co
mercial, correepondiente á los es
tudies de apheacion al comercio, 
dotada ron boCü pendas, m cual 
ha de preveerse por concurso con 
arreglo á lo cispuesto en el aft. 1/ 
del decreto de 4 de Julio de la70.

Lo que se souccia ai público, 

conformed lo prevenido en el ar
tículo 47 del Reglamento da 15 de 
Enero del midmo año, á So de qne 
los Catedráticos de la rniema ó de 
análoga asignatura de los demás 
lastitutos oficiales que deseen ser 
trasladados á dicha cátedra, loa 
excedentes y los comprendidos en 
el art, 14 da la Ley de Inetrucoion 
pública de 9 de Setiembre de 1837, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prorogable de 30 diaa, á contar 
desde la publicación da este anun
cio en la «Gaceta.»

Sólo podrán aspirar á esta va
cante los Profesores que desempa
ñen ó baya o desempeñado cátedra 
en propiedad, y tengan por lo me
nos el título de Bachiller en la Fa
cultad de Derecho ó el de Profesor 
mercauril, Los Catedráticos en ac
tivo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por 
por conducto del Jefe de la Escue
ta en que ^sirvan, y los qne no es
tén eu el ejercicio de la en sen fianza 
por conducto dei Jefe del establci- 
míentodonde hubieten servido úl- 
timaméute.

S<gun lo dis ueste en el art. 47 
dei «xpresado raglamento, esta 
au unció debo publicarse en los «Bo
letines oficiales» de las provincias; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 13 de Enero de 1876.—SI 
Director general, Joaquín Maldo
nado Macauaz.

AAt^tLzS,

SOCIEDAD DE LA PLAZA DE 
TOROS DE CORDOBA.

Se admiteu proposioiones basta 
el dia 30 del actual, para su arren- 
d^mieutu por un año ó por los tres 
días de Feria de la Salud, 4, 5 y 6 
de Jaoio próximu, en casa de su Se
cretario Don ieliciano Gimenez, 
TendiUaj núm. 2.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 
regiameuto de ti de la
yo de 1671. Se haiiau 
de venta en la librei¿a 
del «Diario de tórdo- 
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

y liegos-estados para 
la iormacion dei padrón 
por los Ayuotamieutos, 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 

con arreglo al reglamen
to detideWayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba*» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

BETKATOS. 
de Se M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Esta bleeimieutos públi
cos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de to
dos precios desde 100 rs, 
hasta 4 rs.

iii leresantisimo.
Acaba de ver Ja iuZipubiica un 

librito con el titulo ue LLEVOS 
TESOROS, en el que su autor 
D. B, Somoza de la Peña, describe 
cieutiñeumtule el nuevo y rico dia- 
tnto minero de la baja Esti emadu
ra, vierte saludable doctrina de ia- 
terés para todoa los españolea y 
establece REGLAS de la mayor 
utlimad para ¿uia de los mineros 
noveles.

te yenda al precio de seis rea
les en toda la Feniubuia, y se re
baja un real en unidad el que ha
ga pedidos ue veinte tgtu.piares 
Lirigirsé a su autor en Castuera, 
remiUendo el impone en sellos de 
franqueo ó giro.

ARREhiDAMlEETO.
Se arrienda una liaza de tierra 

de cabiua dos fanegas y medía, cu- 
nucida por la üef camino de Agui
lar, en el termino y ruedos del 
pueblo de Benauieji, de ja propie- 
uadide D.* Josefa barda Aragón. 
Para tratar uu fas condiciones puo- 
üeu euieuderse en bordona con don 
luse Espiuosa de lus Monteros, ma
rido ue umba señora, que vive en la 
calle de la t lerda numero 3, ó con
D. Juan Camargo y Juneuez en la 
Villa ue Palenciana. 0—0

Cenlqo. Comercial.
Fropagadorde la agricultura, del 

comercio y de las iidnstrias cons
tructors, in Item y Ísbril, bajo la rs 
ion social
LOPEZ CERVANTES X COMPAÑIA' 
Otícluas centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid,

Esta Sociedad promoverá toD 
cuantos negooioa se reñeren^ A lus 
adelantos materiales del paie.

Aetj.a le uptu tucim té coa 
quier empresa, compañia, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de capita
les y los recibe cu depósito y cuenta 
or ri ente con interés.

Para mas detalles^ dirigiree á los 
dichos Srts. Iiptz Umitef y ttm 
pafiia.—Atocha 34,—Madrid. 10—5

^ los Secretarios de 
Ayuníamieuto.

Pliegos estados para 
la Íormacion del amiiia* 
miento y repartimiento, 
presup aestos, estados 
com arativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oucínas municipales^ 
Se haiiau de venta en ei 
despacho de este perió 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

BE^EIlGEísíClA. 
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas meu* 
suales, trimestraies y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta» 
biecimieutus de UeneÜ- 
cencía. >e haiiau Ue ven
ta en ia imprenta y iito- 
graiia dei «Diario Ue Lór- 
üeba, » an Fernando34. 
y Letrados 18.

¿*apei y sobres.
Dua caja de papel eon 

100 curtas y otra con 
1üÜ sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Cordoba, » calle Ue 
San Fernando, num. 34, 
todo por cinco reales.

ImprecU, liberia y lito gnÚa^dól 
, PUBÍO DS COibJU?
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